
Tercera época. 12 de Febrero Je 1 8 9 8 . Núm. 502. 

DE 

¿t m m w m 

DE LA 

Ley de g de Enero de I n s t r u c c i ó n de 7 de Jun io 

de 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin

cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 

los Jicitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 

acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 

licitación, el o por 100 de la cantidad que sirva de tipo 

para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 

que vaya á bacer postura el licitado;-. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de Üentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 17 de Marzo de 1898. 

DE 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por d i spos ic ión del Sr. Delegado de Hacienda de 

esta provincia, y en v i r t u d de las leyes de I.0 de 

Mayo de 1855, II de Julio de 1856 é instrucciones 

para su cumpl imiento , sé sacan á públ ica subasta en 

el dia y hora que se d i rá , las fincas siguientes: 

Remate p a r a e l d i a 77 de M a r 3 0 de 1898 á 

las doce en punto de su m a ñ a n a , en e l Juzgado de 

esta c a p i t a l y en e l de los p a r t i d o s Judic ia les ante 

los señores Jueces de p r i m e r a Ins tanc ia y escriba

nos que correspondan. 

art i í io tle Soria 
A L M A Z U L . 

Bienes del Estado, procedentes de adjudica 

ciones por débitos de Contribuciones. 

R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA. 

N ú m e r o 502 del inventario.- - U n a tierra de seca

no y terceia cal idad, sita en t é r m i n o de A l m a z u ' , 

donde liaman E l P r a d e j ó n , adjudica la á la Hacien

da por fa'ta de p igo de Contribuciones de D. Fran

cisco Javier P é r e z , la cual ocupa una superficie de 

16 á r e a s y 77 c e n t i á r e a s . equivalentes a 9 celemines 

del marco de la provincia y l inda al Norte con t ie 

rra de J o a q u í n Ruiz; Sur de Ensebio H e r n á n d e z , 

Este, de Francisco Ruiz y Oeste de Pedro Delgado. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la t ie

rra su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que en 
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ella concurren, la tasan en renta en 90 c é n t i m o s de 

peseta, capitalizada en 20 pesetas 25 c é n t i m o s , y en 
v e n í a en 22 pelotas 50 c é n t i m o s t ipo para la suba-; • 

.ta. 

Impor t a el cinco por ciento p a i á tomar parte en 

la subasta, una peseta 12 c é n t i m o s . 

Bienes de l l i s t ado R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 563 del inven ta r io ,—Otra t ierra de seca
no y tercer. i |calidad, en t é r m i n o de A ' n w u l donde 
dicen Los Bul l ¡zos , -cuya tierra fué adjudicada á la 
Hacienda por falta de pago de Contrdniciones de 
los hefederos, de D. A g u s t í n Mar t ínez , ocupa una su
perficie de l ó á r e a s y 77 cent iá rca-<equiva len tes ¡á 9, 
celemines dei marco del pais y linda al Nor t e , con 
una senda; Sur con el r ío ; .Este con t ierra de los n i 
ñ o s e x p ó s i t o s y a! Oeste con un Mego. 

L o t peritas teniendo en cuan ta la clase de las ñ n -
ca.s su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la tasan 
en rcuta eti 45 c é n t i m o s de peseta; capitalizada en 
10 pesetas 25 c é n t i m o s y en venta en 12 pesetas, 
t i po para ta subasta. 

Impor ta el cinco por ciento, 60 cén t im de pe

seta. 

Bienes de l E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 567 del inventar io .—Otra tierra de se
cano y tercera cal idad, sita en t é r m i n o de A l m a z u l 

donde l laman Fuente la Zarza, adjudicada á la Ha

cienda por (alta de pago de Contribuciones, de don 

GabinoJMilIa , la cual ocupa una supeificie de 27 

á r e a s y 95 c e n t l á r e a s , equivalentes á nna fanega y 3 

celemines del marco de la provincia, y linda al N o r 
te con 'a senda de dicha fuente; Sur, una lastra; Este 

con t i e r ra de T o m á s Vargas, y al Oeste con t ierra 
de Mateo Blázquez . 

L o s pei i tos , teniendo en cuciita la clase de la tie
rra , su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la tasan 
en renta en 80 c é n t i m o s de peseta, capitalizada en 
18 pesetas, y en venta en 21 pesetas, t ipo prra la 
subasta. 

I m p o r t a el cinco por cienio, una peseta y cinco 
c é n t i m o s . 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 586 del inventar io .—Otra t ierra cié se
cano y tercera cal idad, donde llamas"! Cana V i l l a -
seca adjudicada á la Hacienda por falta de oago de 
Contribuciones de don Felipe Ledesma, la cual ocu
pa una supeificie de once á r e r s y 19 c e n t l á r e a s , 
equivalentes á ó celemines del marco de la p rov in 
cia y l inda al Norte y Sur, con terrenos yermos; Es
te, con tierra de Estanislao Val le jo y ai Oeste de 
S i m e ó n Rubio . 

Los peritos, teniendo en cuenta laclase de. la tie
rra, su p r o d u c c i ó n y d e m á s eireuns!anclas, la t a s í n 
en renta en 35 c é n t i m o s de peseta; capitalizada en 
8 peseta? y en v e n í a en 9 pesetas, t ip ) para la su
basta. 

i m p o r t a el cineO por ciento, 45 c é n t i m o s de pe
seta. 

Bienes de l l i s t ado .— U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 6Ó0 de! inventario.— Una casa, sita en 
el pueblo de A 'mazu l y su calle de C a n a - A ¡ g a r -
be, n ú m e r o 9, adjudicada á h. Hacienda por falta de 
pago de Con t r ibuc í mes de don Juan Ruiz Her 
n á n d e z , la cual quista de planta baja y d e s v á n , dis
t r ibuida aqu. lla en por ta l , cuarto, cocina y cuadra, 
su c o n s t r u c c i ó n es de tapial de t ierra y p i e d ¡ a , cn -
C mtrándos .1 en estado ruinoso, h a l l á n d o s e en mal 
e ;tado de conserv ¡e ión . 

Ocupa una superficie de 69 metros y 20 c e n t í m e 
tros cuadradlos, y linda por su derecha entrando con 
casi de Lorenzo G a r c í a ; por su izquierda con ot ra 
de Pablo G a r c é s ; por su testero c MI co r r a l de dicho 
Pablo y por su frente con la cade de Ca r r a -Alga rbe . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa 
su s i tuac ión y d e m á s circunstancias, la tasan en ren
ta en 12 pesetas; capitalizada en 216 pesetas, y en 
venta en 254 pasetas, t ipo para la subasta, 

í m p o r t t el cinco por ciento, 12 pesetas 70 c é n t i 
mos. 

Bienes de l Estado. — U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 691 del inventar io .—Otra casa sita en el 
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pueblo de A l n w u l y su cali-e Real, r e ñ a l a d a con el 
n ú m e r o 12, adjudicad i á la H' icienda po:- falca de 
pago de Contribuciones de don Francisco M u ñ o z , 
la cual con.-ta de planta baja, d i s t r ibu ida en por la l , 
un cuarto, cocina y cuadra, y el p r inc ip i1 es tá dis
t r ibu ido en dos habitaciones: su c o n s t r u c c i ó n es de 
m a n i p o s t e r í a ordinar ia , en c o n t r á n d o s é en regular 
estado de c o n s e r v a c i ó n . 

Ocupa una superficie de 53 metros y 8o c e n t í m e 
tros cuadrados, y linda por su derecha, s e g ú n 
en ella se entra y per su frente 'con la calle Real, 
por su izquierda con propiedad de Marcel ino T o -
Var y por su testero con casa de S i m e ó n Rubio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de Kn ca
sas su s i tuac ión y d e m á s circunstancias, la tasan en 
renta en l 6 pesetas; capitalizada en 288 pesetas, y 
en venta en 395 pesetas, t ipo pata la subasta. 

Impor ta el cinco por ciento, 19 pesetas 75 cemi-
mos. 

Bienes de l l i s t a d o . — U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o I .046 del i nven ta r io .—Otra casa, sita en 

el pueblo dr: A l m a z u l y su calle de las Colmenas, 

n ú m e r o 17, adjudicada á la Hacienda oor fata de 

pago de contribuciones de D , Francisco Rubio, la 

cual consta de planta baja y desván distr ibuida en 

por ta l , un cuarto, cocina y cuadra; su c o n s t r u c c i ó n 

es de piedra y barro, e n c o n t r á n d o s e en mal estado 

de c o n s e r v a c i ó n . 

Ocupa una superficie de 43 metí <>s y 4 ° centime-
tros cuadrados y l inda por su derecha ent iaud*, con 
corral de Dionisio Cisnes os; por se izquier la, con 
casa de de A n t o n i n p Rubio; por su testero, con el 
camino de Gomara y por el frente con 1> cal e d ; 
las Colmenas. 

Los pernos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su s i tuac ión y d e m á s circunstancias que en ella con
curren, la tasan en renta en 13 pesetas 40 c é n t i m o s ; 
capitalizada en 242 pesetas y en venta en 268 pese
tas, t ipo para la subasta. 

Impor t a el cinco por ciento, 13 [ tas. 40 c é n t i m o s 

S o r i a 11 de Febrero de i 8 g S . 
El Administrador de Hacienda, 

J U Á N A . J I M E N E Z . 
• ^ÁltXi^r 

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. 

2. a No podrán hacer postaras los que sean deudores á 
la Hacienda, como segundos contribuyentes ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán cu ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 2C 
por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince día» 
de hxberse notificado la adjudicación, y los restantes en 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro d» 
los quince dias siguientes al de haberse notificado la ór • 
den do adjudicación. 
4a Según resulta de ¡os antecedentes y demás datos que 

existen en la Administración de Hacienda do la provin
cia, las fincas de' que sa trata no se hallan gravadas 
con más carga que la manifestada, pero si aparecieraa 
posteriormente, so indemnizará al comprador en los tér
minos en que en la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se 
determina. 

o.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante. 

tí.a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán quo afianzar lo que corresponda, advirtiéndos» 
que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.° de la Real 
orden de 23 do .Diciembre de 1867, se exceptúan d« la 
fianza los olivos y demás árboles frutales, pero compro
metiéndose los compradores á no descuajarlos y. riô  cortar
los de una manera inooaveniente mientras no tengan pa
gados todos los planos. 

7:.* El arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta dias después de la toma de posesión del compra
dor, según la ley de 33 de Abril do 1856 y la de los pr«^ 
dios rústicos, concluido que sea el año de arrendamiento 
corrienta^á la toma de posesión de los compradores, según 
la misma Le}^. 

8. a Los compradores de íinc*s urbanas no podrán de
molerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del a rtículo 5.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 1891 los adquisicion'es hechas di
rectamente de bienes enagenados por el Estado en virtud 
de las leyes desarnibtizadoras de 1.° de Mayo de 1355 y 11 
de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio i ! - cántimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier, subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados es in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el o por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaria-Paga-
duría de la Delegación, en las Administraciones subal
ternas de los partidos y en donde no existan Administra
dores Subalternos, en las escribanías de los Juzgados, Su
balternas más inmediatas ó en la capital. (Real orden de 
12 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente quo termine el remate el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de la instruc
ción de 20 de Marzo de 1877.) 
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l'2.a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes do desarmortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posteriodidad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el término improrrogable de 
quince dias desde el de la posesión. 

18.* Si s« entablan reclamaciones sobro exceso ó falta 
de cabida, y del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala 4 la quinta parte de lo expresado en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización del Estado ni 
comprador si la balta ó exceso no llegase á dicha quinta 
parte. (Real ordende 11 de Noviembre 1SGF. 

14. * El Estado no anulará las ventas por faltas ó per
juicios causados por los Agentes de la Administración é 
independientes de la voluntad de los compradores, pero 
quedarán 4 salvo las acciones civiles y criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.° del Real decreto 
d« 10 de Julio de 1866.) 

15. * Con arreglo 4 lo dispuesto por los artículos 4.° y 
del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las reclama

ciones que hubieran de entablar los interesados contra las 
rentas efectuadas por el Estado, serán siempre por la via 
gubevnatira, y hasta que no se haya apurado y sido nes 
gada, acreditándose asi en autos por medio de la certifi-
«ación correspondiente, no se admitiráderaanda alguna 
én los Tribunales. 

-5—-S!>:,-s*s<e|— i -

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en que incurren ios rematantes 

POR F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O 

Ley de g de Enero de iS ' j ' j . 

Art 2.e Si el pago delprimer plazo no se completas 
con el importe del depósito dentro del término de quince 
días se subastará de nuevo la finca, quedando en beneficio 
del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rematante 
conserve ?obre ella derecho alguno. Será, sin embargo, 
devuelta ésta en el caso de anularse la subasta ó venta por 
Causas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r z o de ISJJ 

Art. 10. (Párrafo 2.0)=:Si dentro de los quince días 
siguientes al de haberse notificado la adjudicación de la 
finca, no se sasisface el primer plazo y los demás gastos 
de la venta, el depósito ingresará definitivamente en el 
Tesoro. 

R e a l orden de 27 de Mayo de i S g j . 
El Rey (Q. D. G.) y en su nómbrela Reina Regente del 

Reino, visto lo informado por la Dirección general de io 
Contencioso y de conformidad con lo propuesto por la 
S ubsecretaría de Hacienda y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Estado se ha 
servido disponer que los compradores de bienes naciona
les vendidos con posterioridad á la ley de 9 de Enero de 
1877, no contraen otra responsabilidad por la falta de pa
go del primer plazo que la de perder el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y que en este caso las 
fincas deben venderse inmediatamente, como si este no 
hubiera tenido lugar. 

R e a l orden de 27 de Enero de i S g j . 

Se res uelve por esta disposición que los compradores 
pueden satisfacer el importe del primer plazo hasta la ce
lebración del nuevo remate, con la pérdida del depósito 
constituido y el abono de los gastos ocasionados si hubie
ren trascurrido ya los quince dias desde que se les notificó 
aldiu adjeación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que 
no aleguen ignorancia. 

Sor i a 1 1 de Febrero de i 8 g 8 . 

El Administrador de Hacienda, 
J U A N A . J I M E N E Z . 

D E 

"üeníag de Bienes Raeionale^ 
D E L A PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Un mes 3 pesetas. 
o meses 
G » 

12 » 

Precios de venta 
Un número corriente. 

» atrasado.. 

O » 
15 » 
23 » 

1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor , n ú m e r o I I , piso 3. 

S O R I A : T i p . de A b d ó n P é r e z . — T 8 9 8 . 
PoSligO, 2. 


